
SÁBADO 6 DE SETIEMBRE DE 184 

Este periódico te publica iodo* lot 
dias escepto los domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pi**».. 
establecida en la calle de Capellanes, nu
mero 10, cuarto bajo» 

$ cuarto»,) 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán» 

BOLETIN OFICIAL. 
m M M » M B < 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Presidencia del consejo de ministros.=Es-
ce lent í s imo señor: La Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia han llega
do á este punto á las seis de la tarde de hoy 
sin novedad en su importante salud. 

L a corte se trasladará mañana á Pamplona. 
De real orden lo digo á V. E. para su noti

cia y efectos oportunos. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Tolosa a de setiembre de 1845. 
=Ramon Maria Narvaez.=Sr. ministro de la go
b e r n a c i ó n de la península . 

Presidencia del consejo de ministros.^Esce-
let i t ís imo Sr.: La Reina nuestra Sra. (Q. D. O.) 
y su augusta real familia han llegado á esta pía-, 
za á las einco de la tarde de hoy sin novedad en 
su importante salud. 

De real orden lo digo á V . E . para su noticia 
y efectos opoi tunos. Dios guarde á V . E . muchos 
años . Pamplona 3 de setiembre de 1845.—Ra
m ó n María Narvaez.—Sr. ministro de la gober-. 
nac ión de la península. 

Parte recibido en el ministerio de hacienda. 

E l inspector general de carabineros en ao 
del corriente da parte á este ministerio de la 
aprehensión de dos buques con i44 bultos de 
tabaco y ropa, verificada en la comandancia de 
Cádiz por el teniente D. José Bernat, y de la de 
10 fardos de tabaco, uno de ropa, una caballe
ría y un reo herido, verificada por la fuerza de 
la comandancia de Málaga. 

En a 1 del mismo noticia la aprehensión de 
a4 fardos de géneros, verificada por la fuerza 
de la comandancia de Madrid, y la de un bar
co, i3 cargas de tabaco y ropa, 10 marineros y 
una yegua, verificada por la fuerza de la co
mandancia de Málaga. 

En dicho dia participa asimismo la aprehen
sión de ocho caballerías mayores con 14 fardos, 
verificada por la comandancia de Zamora* 

En a 3 la de 11 caballerías, 14 fardos de gé
neros y tres reos, verificada por la fuerza de 
carabineros de Zamora, y a6 fardos de ropa, 
cinco de tabaco hoja y i3 corachines brasil, 
efectuada por la fuerza de la comandancia de 
Alicante. 



ISTENDOCIA DL LA PROVINCIA DE MADRID. 

Continúan los modelos que se citan en la circular insería en nuestro número 2237. 

MODELO NUM. 5.* 

ADMINISTRACION DE PARTI DO DF 

Mes de agosto de 1845. 

Estado de las cantidades recaudadas en esta a d m i n i s t r a c i ó n de partido, subalterna ( r e c a u d a c i ó n , ó lo 
que sea) por los derechos del registro de hipotecas en este partido judicial, con espresion de los n ú 
meros de los recibos, fechas de los pagos, nombres de los contribuyentes, valor de las fincas é 
importe del derecho. 

Número ó* \o$ 

a 
3 
4 
6 

i 
9 

T R A S L A C I O N D E D O M I N I O . 

Fechas d« lot 
I» r e 

nombres d« lot contribuyente*. 

Ttburcio Ruir. . • , 
Andrés G ó m e z . • • 
T o m á s Rodr íguez . . 
Antonio Rodr íguez . 
Pió G ó m e z 
Vicente Paz 
Andrés Ruiz. . . . 

16 

aa 
a4 
* 4 
24 
*5 

Total de traslaciones. 

Valor de I M finca». Cargas. Valor líquido. 
Importe del 
derecho. 

I 00,000 
55,000 
a5,ooo 

100,000 
i ? , 5 o o 

100,000 
5o,ooo 

«1 

• 5,000 
« 

8,000 
« 
«c 

m 

100,000 
5o,ooo 
a 5,000 
92,000 
1 a,5oo 

100,000 
5o,000 

5oo 
1,000 
i ,5oo 
2,760 
1,000 
1,000 
a,000 

4 4 a i 5 o o 13,000 4a9,5oo 9,760 

A R R E N D A M I E N T O S . 

8 J o s é Robira. • • . 
10 Antonio Morales. 

i • 1 • \ 3o,ooo 1 75-
\ * \ » \ a,000 10 

Total de arrendamientos. 85 

RESUMEN. 

Por traslación de dominio 9*760 

Por arrendamientos . 85 

Total 9,845 

lecha y firma. (Se continuará) 



En este dia han quedado constituidas en la 
casa titulada de los Consejos las oficinas de ren
tas de esta provincia que á continuación se es-
presan. 

Intendencia. 
Administración de contribuciones directas. 
Administración de contribuciones indirectas. 
Administración de rentas estancadas. 
Tesorería de provincia. 
Y sección de contabilidad. 
Lo que se hace notorio para conocimiento 

de los ayuntamientos y demás á quienes con
venga.—Madrid 5 de setiembre de i845.—Feli
pe Canga Jrgüelles. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Previa autorización del Excmo. señor gefe 
político de la provincia, se saca á pública su
basta la reparación de la pared del pósito na
cional, de la villa de Pozuelo del Rey, que se 
halla tasada eu 1 ,000 rs.; bajólas condiciones 
que espresa el pliego formado por el ayunta
miento; sus remates están señalados y han de 
practicarse losdias 4» 7 y >ode setiembre de IO 
á i a de sus mañanas, en las casas consistoriales. 

En dicha villa, se subasta el arrendamiento 
del ramo de aguardiente, por el resto del pre
sente año, bajo el oportuno plan de condicio
nes; cuyos primero, segundo y último remate, 
se verificarán los dias 7 y 10 de dicho mes de se 
tiembre, en el mismo punto y horas indicadas. 

El ayuntamiento constitucional de Barajas 
y despoblado de Rejas, previene á to los los 
hacendados que posean fincas rústicas ó mba* 
ñas eu los términos jurisdicionales de ambos, 
presenten relaciones jur.idas de las que les per
tenezcan, con arreglo á lo prevenido en el arti
culo ao de la sección segunda, capítulo 4-° del 
real decreto de a 3 de mayo último. Iguales re
laciones presentarán los dueños de censos, fo
ros ú otra carga impuesta sobre los bienes in
muebles situados en el mismo término, stgun 
el ai líenlo al del misino; é igualmente los que 

lleven en arrendamiento fincas rústicas v urba
nas, arregladas á lo que previene eiaiticulo aa 
de dicho real decreto, y todos en el término de 
8 dias, á contar desde el siguiente en que se 
publique el presente, pues de lo contrario i n 
currirán en las penas que impone el artículo 
?4, y eu las mismas si faltan á la verdad en las 
relaciones. 

Todos los propietarios, administradores ó 
apoderados de fincas rústicas y urbanas, colo
nos ó inquilinos de estas, dueños de censos ú 
otra carga permanente impuesta sobre bienes 
inmuebles sitos en término y jurisdicion de la 
villa de Paracuellos de Jarama, presentarán, en 
la secretaría de su ayuntamiento, en término de 
quince dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio, relación jurada de las que sean, 
con arreglo á lo que en el particular previenen 
los artículos 2 0 , a i y aa, sección 1.*, capítulo4*° 
del real decreto de a3 de m a j o ú l t i m o ; eu i n t e 

ligencia que de no verificarlo ó de contener las 
que se presenten algún fraude ú ocultación, i n 
currirán indefectiblemente en las penas que im
pone el art. ?4 ( l e I a mUma sección y real de
creto citado. 

Con superior permiso del Excmo. Sr. gefe 
político de esta provincia, se sacan á pública su
basta, en la villa de Villamanta, los cuarteles de 
yerbas de invierno y ojaderos de su jurisdicion 
dentro y fuera de los montes, con la separación 
que de costumbre ha sido, para el aprovecha
miento de ganado lanar por el tiempo y condu 
ciones que aparecen del espediente formado al 
efecto que obra en la secretaria de ayuntamien
to de dicha villa. La persona que guste puede 
concurrir á hacer postura , teniendo entendido 
que el remate se verificará el día 29 del corrien
te setiembre, á las doce de la mañana, eu las 
casas consistoriales de la misma ̂  bajo la presi
dencia del alcalde constitucional. 

Se sacan á la subasta los puestos públicos y 
r a m o s arrendables de la villa de S a n Martin fie 
V a l d e i g l e s i a s , destinado su producto á menos 
r e p a r t i r y á c u b r i r los gastos municipales del 
a ñ o p r ó x i m o de 184(3 á s a b e r : la alcabala del 
v i e n t o ; la t a b e r n a ; e l a g u a r d i e n t e ; la tienda de 
a b a c e i i a ; e l abasto de carnes; e l fiel m e U i l o r ; el 



corretaje; la romana, y el cajón de cebada : es
tando seña lado para sus primeros remates el dia 
29 de setiembre, dando principio á las diez de 
sn mañana , en la sala consistorial de la misma 
vdla. 

La persona ó personas que quieran hacer 
postura ó posturas lo verificarán en dicho acto 
ó por la escribanía del infrascrito, en donde es
tarán de manifiesto las condiciones bajo las cua
les se han de celebrar los remates. 

Los hacendados forasteros que posean fincas 
rúst icas y urbanas en el t é r m i n o jurisdicional 
de la villa de Anchuelo, presentarán relaciones 
juradas al ayuntamiento constitucional de la 
misma , con arreglo á lo que se previene en el 
art ículo ao del real decreto de a3 de mayo; 
igualmente las presentarán los propietarios ele 
censos, foros ú. otra cualquier carga impuesta 
sobre los bienes inmuebles, con arreglo al árt i 
co i o ai del referido real decreto, como t a m b i é n 
todos los que lleven algunas fincas en arrenda
miento con arreglo al art. 27 del mismo; bien 
entendido que solo se concede para su cumpli
miento el improrrogable t érmino de quince dias 
desde que se anuncie en el Boletín oficial de la 
provincia, pues de lo contrario quedan sujetos, 
á las penas que impone el art. 24 del citado real 
decreto, todo con el objeto de formarla es tadís 
tica que ha de servir de base para el reparti
miento. Lo qne se anuncia por medio del Bolet ín 
oficial para su cumplimiento y que no aleguen 
ignorancia. 

En el pueblo de Majadahonda se subasta el 
abasto de aguardientes hasta fin del presente 
a ñ o ; estando s e ñ a l a d o para sus tres remates los 
dias 7, 8 y 9 del corriente, hasta las doce de sus 
m a ñ a n a s , bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de Costada 
previene á todos los hacendados forasteros que 
posean fincas rúst icas y urbanas en dicho pue
blo, y su t é r m i n o jurisdicional, presenten rela
ciones juradas, de las que les correspondan, 
con arreglo á lo prevenido eu el art ículo ao, 
secc ión a.1, cap í tu lo 4 ° oYI real decreto de i$ 
de mayo ú l t imo; iguales relaciones p r e s e n t a 

rán los que sean d u e ñ o s de censos, foros ú otra 
cualquiera .carga permanente, impuesta sobre 
los bienes inmuebles, situados en el mismo tér
mino jurisdicional, con arreglo al articulo a i 
del mismo: igualmente los que lleven fincas 
rústicas ó urbanas en arrendamiento, en los 
t é r m i n o s que previene el articulo a2, s e ñ a l a n 
do a unos y á otros el t é r m i n o inpcorrogable 
de 8 dias, contados desde que este anuncio se 
inserte en el Boletín oficial; pues de lo contra
rio como si faltasen á la verdad en sus relación 
nes, incurrirán en las penas que impone el artí
culo 24 del citado real decreto. 

Los hacendados forasteros que posean fin
cas rústicas y urbanas en el t é r m i n o de V i l l a -
nueva de la Cañada y Villafranca del Castillo, 
presentarán, en el t é r m i n o de 8 dias en la se
cretaria de ayuntamiento, relaciones juradas de 
las que sean, para por ellas proceder al repar
timiento de la cuota que Ies corresponda, todo 
con arreglo á las instrucciones que rigen en la 
materia 

En conformidad á lo prevenido por el s e ñ o r 
intendente de esta provincia , en su circular de 
2 6 de agosto ú l t i m o , y en la de i 4 del mismo, 
se subasta el ramo de aguardiente de la villa de 
Leganés para el resto del corriente a ñ o , bajo 
las condiciones del pliego formado por el ayun
tamiento y con arreglo á la i n s t r u c c i ó n de con
sumos: su primer remate está s eña lado para el 
dia 10 del corriente mes, en las casas consisto
riales , d e s p u é s de celebrada la misa mayor. Lo 
que se hace saber al p ú b l i c o en solicitud de pos
tores y mejorantes, como está mandado. 

MERCADO. 

Madrid 5 de setiembre. 

Trigo de 27 á 33 rs. vn. 
Cebada de I3I/2 á ¡4 V a r s * T n * 
Algarrobas de 18 á 19 id. 
Aceite de 5* á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 rs. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


